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La información contenida en este documento es estrictamente confidencial y dirigida en exclusiva a su destinatario, gozando del máximo nivel de protección en la Ley Orgánica protección 
de datos personales, el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales. En cumplimiento de la actual normativa sobre protección de datos, se le advierte que el responsable del tratamiento de los datos que pudieran constar en el presente documento, 
así como las que se recaben con motivo de la ejecución del mismo será la Asociación Hestia para la Intervención e Investigación Familiar, Psicoeducativa y Social. , con CIF G76015726 
y dirección en C/Antonio María Manrique, n.º8, Las Palmas de Gran Canaria. La empresa nombrada como Delgada en Protección de Datos es ADEPLUS CONSULTORES, S.L.U. C/ 
GASPAR MENDEZ 3. OFICINA 3 BADAJOZ BADAJOZ a través del email p.lorenzo@totaldat.es. Dichos datos se utilizarán con la finalidad de poder ejecutar el presente documento, 
siendo la base de legitimación el consentimiento del afectado y/o su representante/tutor. Los datos se conservarán el tiempo imprescindible por prescripción legal o hasta que ejerza su 
derecho de cancelación salvo disposición legal que lo impida. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal o sean necesarios para mantener la 
relación con el afectado. Asimismo, queda informado que tiene derecho a acceder a sus datos personales, rectificarlos, cancelarlos, oponerse a su tratamiento, Limitarlo, solicitar su 
portabilidad o reclamar ante la autoridad de control, en los términos establecidos en la actual normativa de Protección de Datos Personales. Si lo desea, pude solicitar información 
adicional sobre el tratamiento de sus datos al responsable.  

 

CANAL DE DENUNCIAS 

 

La transparencia, la ética y la prevención de prácticas corruptas son valores fundamentales 

en la sociedad actual, por ello y para garantizar el cumplimiento de estos principios, nace la 

Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre 

infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, y con esta, el canal de denuncias.  

 

En la Asociación Hestia dicho canal, permite prevenir y detectar cualquier conducta irregular 

o ilícita, de forma directa y manteniendo la privacidad, así como el incumplimiento de la 

normativa vinculado a las malas prácticas ya sea por personal empleado o, por aquel que esté 

asociado y/o relacionado directamente con la entidad.  

 

A través de este canal podemos recibir, retener y tratar dichas cuestiones para que, 

principalmente y como objeto principal, consigamos cumplir el Código de Conducta de 

Hestia.  

 

A través del correo denuncias@asohestia.org o, en nuestras diferentes sedes tanto en la isla 

de Gran Canaria,  C/ Antonio María Manrique n. º 8, bajo, Las Palmas de Gran Canaria, 

como en la isla de Tenerife, C/ Campo y Tamayo, 8, 38320, San Cristóbal de la Laguna, 

podrán realizar consultas y/o aclarar dudas referentes a este canal.  

 

Con el fin de realizar una buena gestión de los hechos a denunciar, se facilitará a continuación 

un enlace con un formulario para rellenar y así exponer el contenido de la denuncia de forma 

detallada así como si fuera necesario, podrá anexarse a dicho documento toda información 

adicional que la persona considere necesaria para detallar los hechos denunciados. 


